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    PRESENTE 

Asunto: Resolucién 

Bitdcora: O9/IPAOO8B6/04/21 

Expediente: 14JA2021G0049 

  

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGC), adscrita a la Unidad de Gestiën, Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Presentado por el C. Rodolfo Lau Siemers, en su carêcter de Administrador General de la empresa Tiri Gas, SA. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, correspondiente al proyecto denominado “Estacién de Carburaciën de la Empresa Tiri Gas, SA.de C.V. Sucursal Gobernador Curiel, Jalisco", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicacién en Prolongacién Gobernador Curiel No. 6050, Colonia Lomas del Cuatro, Municipio de San Pedro Tlaguepague, en el Estado de Jalisco, y 

CONSIDERANDO: 

1. Oue el Regulado se dedica al expendio al piblico de Gas LP. por logue su actividad corresponde al Sector 
Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definiciéën sefalada en el articulo 3 fracciën XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

H. Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 4 fraccién XXVlly 37 fracciën VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

UI. Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA,), 
establece gue la evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a gue se Sujetarê la realizaciéën de obras y actividades ague puedan causar 
deseguilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, afin de evitar oreducir al miNIMo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en due determine el Reglamento gue 
al efecto se expida, guienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
reguerirên previamente la autorizaciéën en materia de impacto ambiental de la Secretaria: j 
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IL- Industria del petréleo, petroguimica, guimica, sidertrgica, papelera, azucarera, del cemento y eldctrica; 

Oue el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracciën |, ague la realizaciën de las obras y actividades a 

ague se refieren las fracciones | a XI del articulo 28, reguerirên la presentaciën de un Informe Preventivo 

(IP) y no una manifestaciéën de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 

disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras o actividades. 

Oue el articulo 5, inciso D), fracciën Vlll, del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 

Drotecciën al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental (REIA), establece aue guienes 

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, regueriran previamente la 

autorizaciën de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

Vlll. Construcciën y operacién de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribucién y 

expendio al puiblico de gas licuado de petréleo, y 

Oue el articulo 29 del REIA establece en la fraccién |, gue la realizacién de las obras y actividades a gue se 

refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, reguerirên la presentaciën de un informe preventivo 

cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones due regulen las emisiones, las 

descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 

relevantes gue las obras o actividades puedan producir. 

Oue el 24 de enero de 2017, se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën el ACUERDO por el gue la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones gue 

regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas 

licuado de petréleo para carburacién, a efecto de gue sea procedente la presentaciën de un informe 

preventivo en materia de evaluacién del impacto ambiental (ACUERDO). 

Oue el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras disposiciones aue regulan las emisiones, descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue 

puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburaciën, a 

efecto de gue sea procedente la presentacién de un informe preventivo y no manifestacién de impacto 

ambiental, con la finalidad de simplificar el têmite en materia de evaluacién del impacto ambiental, de 

conformidad con el articulo 1 del ACUERDO. 

Oue en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las gue ya se 

encuentran establecidas en otros instrumentos normativos y dar certeza juridica a los solicitantes de la 

Evaluacién del Impacto Ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y 

otras disposiciones gue regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 

general, todos los impactos ambientales gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones 
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de gas licuado de petréleo para carburacién y con el objeto de gue los solicitantes de la Evaluacién del IMpacto Ambiental puedan presentar un Informe Preventivo (IP), de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracciën | de la LGEEPA; 29, fraccién | del REIA. 

G@ue en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protecciën ambiental para la preparaci6ën del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas LP. para Carburacién, aue se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y gue estén permitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano Vigentes; en el articulo 4 se indica gue el IP habré de cumplir con todos los reguisitos establecidos en la LGEEPA Y SU REIA, particularmente lo sefalado en los articulos 30, fracciën Il, inciso g), 31 y 32 del REIA. 

Oue con fecha 13 de abril de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin nimero de fecha del mes de marzo de 2021, mediante el cual el Regulado presentê el IP del Proyecto para su correspondiente evaluacién y dictaminaciën en materia de impacto ambiental, mismo aue guedé registrado con clave de Proyecto 14JA2021IGO049 y numero de bitdcora OS/IPAOOSB6/04/21. 

Oue el 15 de abril de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la LGEEPA, gue dispone la publicacién de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecol6gica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del REIA, se publicé a través de la Separata NUMero ASEAfI5/2021 de la Gaceta Ecolêgica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos derivados del procedimiento de evaluaciën de impacto ambiental durante el periodo del 08 al 14 de abril de 2021 (incluye extemporaneos), entre los cuales se incluyë el Proyecto. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades ague integran el Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser un obra relacionada con la coNStruccion y operaciën de instalaciones para el almacenamiento Y expendio al publico de gas licuado de petréleo, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fracciën Vlll, del 
REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo gue con fundamento en los articulos 4 fracci6ën XXVIl y 37 fraccién VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la informaciën 
presentada para el Proyecto. 

Datos de identificacién del proyecto. 

XIV. De conformidad con lo establecido en el articulo 30, fraccién | del REIA, donde se sefala due se deberê 
incluir en el IP, los datos de identificaciën del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de 
impacto ambiental y, gue de acuerdo con la informaciën incluida en la Pagina 13 del Capitulo | del IP, se 
cumple con esta condiciëén. 

Referencias del proyecto 

XV. Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30, fraccién II del REIA, donde se establece due se 
deberê incluir en el IP, las normas oficiales mexicanas Uu otras disposiciones gue regulen las emisiones, las 
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descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad; asi como el plan 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecolégico en el cual gueda incluida la obra o actividad, se 

determind lo siguiente: 

a. Conformealomanifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del 

Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma 

NOM-OOT-ASEA-2019, Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 

Hidrocarburos y determinar cuëles estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asi como los 

elementos para la formulaciën y gestion de los Planes de Manejo de Residuos Peligrososy de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos 

NOM-OO2-SEMARNAT-I996. Oue establece los limites maximos permisibles de contaminantes 

para las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

NOM-OZI-SEMARNAT-2015. Establece los limites mêximos permisibles de emision de gases 

contaminantes provenientes del escape de los vehiculos en circulacién ague usan gasolina o 

mezclas gue incluyan diésel como combustible. 

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento de identificaciëén, 

clasificaciën y los listados de los residuos peligrosos. 

NOM-O5G-SEMARNAT-1993. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 

entre dos o mas residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O052- 

ECOL-1993. 

NOM-OBT-SEMARNAT-1994. Oue establece los limites maximos permisibles de emisiéën de ruido 

de las fuentesfijas ysu método de medicién. 

NOM-I38-SEMARNAT/SSA1-2012. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 

lineamientos para el muestreo en la caracterizacién y especificaciones para la remediaci6n. 

  

  

  

  

  

  

        
b. ElRegulado presenté el Dictamen Técnico defecha 26 de octu bre de 2021, con nimero de folio: HEAG- 

EC-0165/20 del Proyecto de una estacién de gas LP. para carburaciën, tipo B, subtipo B1, grupo l, con 

la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros (base agua) al 100% en un recipiente, el cual fue 

emitido por la Unidad de Verificaciën No. UVSELP154, en el gue concluye ague CUMPLE con las 

especificaciones de car&cter técnico gue establece la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004 

c. Oue la zona del Proyecto incide en el Programa de Ordenamiento Ecol6êgico del Territorio del 

Estado de Jalisco., incide en la Unidad de Gestiën Ambiental (UGA), sefalada como UGA Ah 4139 R, 

la cual tiene una politica ambiental: Restauracién, es vinculante con los siguientes criterios: Ah 8, 9, 10, 

T, 12, 13, 14, 16, 17, 24. If 8, 14, 15. Derivado de la revisiën de dicho ordenamiento, no se identificé algun t 

criterio o lineamiento gue prohiba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

d. ElRegulado presenté anexo al IP, copia del Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Especificos del Suelo 

con NAmero de oficio CGGIC-DGIT 2212/2020, emitido el 30 de octubre de 2020 por la Direcciën de 

Gestiën Integral del Territorio del Gobierno de Tlaauepaague, Jalisco, dentro del cual, se establece gue 

el uso permitido es: Comercio y Servicio Distrital Intensidad Alta (Estacién de Carburaciéën de Gas LP.), 

por lo gue se Dictamina como Compatible. 
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Por lo gue, esta DGGC determina due la normatividad anteriormente citada es aplicable durante las etapas de construccién, operaciën, mantenimiento Y abandono del Proyecto. El Regulado deberd dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad, asi como, con lo establecido en el articulo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XV1. Oue de conformidad con lo establecido en la fracciën ll el articulo 30 del REIA, donde se sefala gue se 
deberê incluir en el IP la descripciën general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifesté 
due el Proyecto consiste en la preparaciën del sitio, construccién, operaciën, mantenimiento y abandono 
de una estaciéën de carburacién de gas LP. la cual cContarê con un tanague de almacenamiento de 5,000 
litros de agua de Ccapacidad, contarê con &rea de almacenamiento, toma de suministro, &rea de 
circulacién, oficina y sanitario. 

Para el desarrollo del Proyecto se reguiere una superficie de 575 m2, la cual se encuantra en una zona 
totalmente urbanizada. Las coordenadas geograficas del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

      

Coordenadas UTM, Datum WGS 84, Zona 14 

X Y 

1 2277993.30 672114.81 

2. 2277977.62 67210215 

8 2277979.59 672136.42 

4 2277961.40 672122.98       
Por otro lado, el Regulado sefialê en la Pêgina 167 del IP, en gue consistië el Programa General de 
Trabajo, en donde se indica gue para las etapas de preparacién del sitio y construcciën se reguieren de 
02 meses, asi como, para las etapas de operaciën y mantenimiento se estima un tiempo mayor a 99 
afsos, sin embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparacién del sitio y construcciën 
un plazo de 06 meses y, las etapas de operaci6n y mantenimiento estarén acotadas a un plazo de 30 
afios, contados a partir del dia siguiente hêbil a aguel en gue haya surtido efecto la notificaciën del 
presente resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia ydetallada las caracteristicas del Proyecto 
en las Pêginas 109 a 139 del Capitulo II del IP. 

En la Pêgina 168 del Capitulo 3.2 del IP, el Regulado describe las sustancias due emplearê y gue pueden ” 
impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las caracteristicas 
de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como estado fisico en due se 
encontrarê y cantidad de uso. 

Asimismo, el Regulado en la Pêgina 170 del Capitulo 3.3 del IP, describe las emisiones, descargas y 
residuos cuya generacién se prevea derivado de las obras y/o actividades gue pretenda llevar a cabo p 
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el desarrollo del Proyecto; asimismo, hace referencia a los métodos de estimacién, los procedimientos y 

medidas de control de los mismos. 

Por otro lado, el Regulado indicé gue para delimitar el Area de Influencia (AI) se trazé un radio de 500 

metros alrededor del Proyecto, en el gue se ubicaron las construcciones mas significativas en la zona, el 

cual, se determiné mediante un estudio de campo. 

Los aspectos abi6ticos gue caracterizan al Al se describieron en la P4gina 176 del Capitulo !!.4 d) del IP; 

asimismo, los aspectos biëticos los describié en la Pêgina 204, en donde menciona due en el predio y en 

su Al, no se observaron ejemplares de flora y fauna silvestre, Ni especies gue se encuentran bajo alguna 

categoria de protecciéën de la NOM-OS9-SEMARNAT-2010. 

Conforme alo manifestado por el Regulado, en las Pêginas 271a 272 del Capitulo l1.5.e) del IP y al andlisis 

realizado por esta DGGC, se considera aue las medidas de prevencién y mitigacién propuestas por el 

Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan 

y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados, evaluados y due se 

pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto. 

Condiciones adicionales 

XVIL De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4, fraccién V, inciso a), del Segundo Listado de Actividades 

Altamente Riesgosas', gue a la letra sefala: 

“Articulo 4o.-Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas gue deben considerarse 

altamente riesgosas sobre la producci6n, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposicién final de las 

sustancias gue a continuaciën se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de 

reporte siguientes: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas LP. comercial P] 

ElRegulado manifiesta gue el Proyecto contarê con un almacenamiento total de 5,000 litros (base agua) 

en un tangue, lo cual eguivale a 2,700 kilogramos de gas L.P,, por lo gue, esta DGGC determina due no 

se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en el supuesto antes sefalado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién II, 29 y 31 fraccién | de la 

Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Anbiente; 1, 3 fraccién XI, inciso d), 4, 5 fracci6én XVIII, 7 

fracciën |de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos;2 del Reglamento de las Actividades ague se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 

2 segundo pêrrafo, 3 fracciéën |, 5 inciso D) fraccion Vlll, 29 fracciën | y 33 fracciën | del Reglamento de la Ley 

General del Eaguilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Anbiente en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental; 

  

'Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 4 de mayo de 1992. 

“Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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4, fraccién XXVII, 18 fracciën MI y 37 fraccién VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y en el Acuerdo por el gue la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conNocIMiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones ague regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a efecto de gue sea procedente la presentacién de un informe preventivo en materia de evaluaciën del impacto ambiental, esta DGGC. 

RESUELVE: 

PRIMERO. - ES PROCEDENTE la realizaciën del proyecto “Estaciën de Carburacién de la Empresa Tiri Gas, SA. de C.V. Sucursal Gobernador Curiel, Jalisco", con pretendida ubicaciën en Prolongacién Gobernador Curiel No. 6050, Colonia Lomas del Cuatro, Municipio de San Pedro Tlaguepaague, en el Estado de Jalisco, ya gue se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracciën | de la LGEEPA; 29 fraccién |, 30, 31, 32 y 33 fracciën | del REIA; asi cComo a las disposiciones establecidas en el ACUERDO. 

La presente resoluciën ampara el Proyecto en cuestiën Y se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la preparacién del sitio, coNstrucciën, operaciën, mantenimiento y abandono de una Estaciën de Gas LP. para Carburacién en zona urbana, conforme a lo descrito en el Considerando XVI de la presente resoluci6n. 

SEGUNDO. - El Regulado deberé dar aviso de la fecha de inicio y conclusiën de las diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual, comunicardê por escrito a la Direccién General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial con cCopia a la DGGC, del inicié de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los guince dias siguientesa due hayan dado inicio, asi como la fecha de terminacién de dichas obras a los aguince dias posteriores a gue esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida Gtil del Proyecto, el Regulado deberd dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de car&cter general due establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al medio Ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando Copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido en 
dichas disposiciones. 

CUARTO. - Tratêndose de obras y/o actividades iniciadas sin Contar previamente con autorizacién en materia de impacto ambiental, esta resoluciën no exime al Regulado del cabal cumplimiento gue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de INspeccién y Vigilancia gue se inicien 
por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademas de las sanciones administrativas y del ejercicio de las 
acciones civiles y penales gue resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizaciën en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, podria ser acreedor a cualguier de las sanciones previstas en las disposiciones aplicables; 
por lo gue el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolucién comenzard a 
COMPUtarse una vez gue la notificaciën de la misma surta efecto. 

Pêgina 7 de 9 

  
  

/ 
IF 

 



    

RE
S 

R
d
 

GE
 

# 
A
E
 

y
a
k
 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8438/2021 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021 

OUINTO. - Se hace del conocimiento del Regulado aue en caso de gue reduiera realizar modificaciones de la obra, 

actividad o plazos y términos establecidos en la presente autorizaciéën deber4 presentar ante esta DGGC los 

reaguisitos establecidos en el tramite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-00-039, con al menos 20 dias 

habiles de anticipacién a la ejecucién de las mismas. 

SEXTO. - La presente resolucién sélo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el o los 

ecosistemasll de los gue forma parte el sitio del Proyecto y su Al, gaue fueron descritas en el IP, presentada, 

conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo aue, la presente resoluciéën no constituye un 

permiso o autorizaciën de inicio de obras, ya due las mismas son competencia de las instancias municipales, 

de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgênicas municipales, asi como, de desarrollo 

urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolucién no reconoceo 

valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo due, guedan a salvo las acciones gue determine 

la propia DGGC, las autoridadesfederales, estatales y municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualduier actividad relacionada 

con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictaAmenes gue sean necesarias para 

su realizacién, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualaguier materia distinta a la due se 

refiere la presente resolucién. En particular deberê contarse con un Dictamen técnico vigente emitido por una 

Unidad de Verificaciën con acreditaciën y aprobaci6ën vigente gue avale gue el Proyecto cumple con la NOM- 

OO3-SEDG-2004 para la etapa de disefio y construcci6n. 

La presente resolucién no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley 

de Hidrocarburos. 

Asimismo, el Regulado deberê contar con la autorizacién de su Sistema de Administraciéën de Riesgos, para dar 

cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de cardcter general gue establecen 

los Lineamientos para la conformaciën, implementaciën y autorizaciën de los Sistemas de Administracidn 

de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades 

de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Piblico de Gas Licuado de Petréleo y 

de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciéën el 16 de junio de 2017. 

SÊPTIMO. - La presente resoluciéën a favor del Regulado es personal. Por lo gue, en caso de cambio en la 

titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el Regulado deberê presentar a la 

DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizacién de Impacto Ambiental con base en el tramite 

CONAMER con nimero de homoclave ASEA-O00-017. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del conocimiento 

del Regulado, gue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de los 

Residuos y demdas ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacién por el 

manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de gue un tercero ajeno o uno relacionado con 

el titular de la presente autorizaciën, ocasione dafios al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad 

Industrial, gue se relacionen con el riesgo gue genera su actividad. 

  

BI Ecosistema.- Unidad funcional bésica de interacciën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 

determinados. (art. 3, fraccién XIIl, de la LGEEPA) rd 
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Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8438/2021 
Ciudad de México, a 20 de julio de 2021 

Asi mismo, el Regulado serê el Gnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, restauracion y control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la coNstrucciën, operaciën y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentaciéën presentada en el IP. 

NOVENO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resoluciën es emitida, con motivo de la aplicaciéën de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demas previstas en otras disposiciones legales y  reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante el recurso de revisién, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA: mismo due podrê ser presentado dentro del término de duince dias hêbiles contados a partir de la formal notificaciën de la presente resoluciën. 

DÊCIMO. -TéNgase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. Rodolfo Lau Siemers, en Su carêcter de Administrador General Unico de la em presa Tiri Gas, SA. de C.V. 

DÉCIMO PRIMERO. - Notificar la presente resoluciën el C. Rodolfo Lau Siemers, en su car&cter de Administrador General Unico de la empresa Tiri Gas, SA. de C.V., por alguno de los medios legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA y demas relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 

Directora de Gestiën Industrial de Sistemas de Administraciën 

    Ing. Nancy Evelyn iZ Nepomuceno 
En suplencia por ausencia del Titulêr de la Direcciën General de Gestiën Comercial, ejerciendo las atribuciones contenidas en los articulos 18 y 37 dél Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y de conformidad con el oficio de designaciën ASEA/UGI/0349/2021, de fecha 19 de julio de 2021. 

Cce. Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Ing. José Luis Gonz&lez Gonzêlez. - Jefe de la Unidad de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento Lic. Laura Josefina Chong Gutiërrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conocimiento 
ExXpediente: 14JA2021G0049 
Bitdcora: O9/IPAOOB6/04/21 
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